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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Se agrega constancia de radicación del oficio dirigido a LA 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S, con fecha de radicación 20 

de mayo del año en curso, y constancia de lectura de la misma fecha. 

 

Así las cosas, y dado que se encuentra integrado el contradictorio 

y registrada la demanda en el folio de matrícula correspondientes, se 

requiere al demandante para que procure una pronta respuesta por 

porte de dicha entidad, y así poderle dar continuidad al presente 

trámite. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 
v.v.  

 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2020-00081 00 

PROCESO Imposición de servidumbre de conducción de 

energía eléctrica y telecomunicaciones.  

DEMANDANTE Interconexión Eléctrica S.A E.S.P  

DEMANDADO Inversiones Herrera Goez y otro  

INSTANCIA Primera Instancia 

TEMAS Notificación de los demandados  

DECISION Agrega constancia radicación oficio 

PROVIDENCIA Sustanciación  
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